
 

 

CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

 

RESOLUCION 
No. 

Expediente 
No. 

27 15 2015-2-10-0000084 

 
Montevideo, 15 de octubre del 2015. 

 
VISTO: La solicitud presentada ante esta Unidad por el Sr. AA invocando la 

vencimiento del plazos y entrega parcial de la información solicitada ante el Ministerio 

del Interior, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública N° 

18.381 de 17 de octubre de 2008; 

 

RESULTANDO: I) que con fecha 7 de octubre de 2014, el Sr. AA  presentó su solicitud 

de información requiriendo lo siguiente: “Monto total de las asignaciones 

presupuestales (desagregadas anualmente) destinadas al Ministerio del Interior desde 

el primero de marzo del año 2000, hasta el presente año inclusive. Monto total del 

presupuesto que el Ministerio del Interior destinó a la Guardia Republicana Nacional 

desde la fecha de su creación (Art. 231 de la ley de Presupuesto Quinquenal para el 

ejercicio 2010-2014) hasta el presente año inclusive (cifras desagregadas por año). 

Cantidad total de efectivos que integran e integraron la Guardia Republicana Nacional 

desde la fecha de su creación hasta el presente año inclusive (cifras desagregadas por 

año). Remuneración salarial mensual neta y bruta de todo el personal con el que 

cuenta y ha contado la Guardia Republicana Nacional (incluyendo las diferencias entre 

los distintos escalafones), desde la fecha de su creación hasta el presente año 

inclusive (evolución de los salarios desagregados anualmente). Lista completa de 

todas las compras que el Ministerio del Interior ha realizado, cuyo destino haya sido y 

sea la Guardia Republicana Nacional desde que esta repartición fue creada: monto 

invertido y detalle de todos los artículos adquiridos. Listado ordenado por año, desde 

2011 hasta el 2014 inclusive. Organigrama de la Guardia Republicana y de la Unidad 

de Operaciones Especiales (UNOE). Requisitos completos para integrar las filas de la 

Guardia Republicana Nacional. Lista completa de todos los llamados que la Guardia 

Republicana Nacional -desde la fecha de su creación- ha emitido para el ingreso de 

personal; incluyendo fecha de dichos llamados, y listado completo de los aspirantes  

 



 

que finalmente ingresaron, y de los que, habiendo rendido las pruebas, no lograron 

hacerlo. Cantidad de vehículos bajo la dependencia de la Guardia Republicana 

Nacional en la actualidad (incluyendo detalles del tipo de vehículo). Lista completa de 

todos los acuerdos de cooperación técnica y y/o formativa (cursos, logística, etc.) que 

la Guardia Republicana Nacional, a través del Ministerio del Interior, celebra o ha 

celebrado con otros países, desde la fecha de su creación. Detallando: fecha, país, y 

número de efectivos involucrados (en el  caso de que se trata de cursos o actividad 

similar)”; 

II) que el sujeto obligado entregó al solicitante solamente la 

información relativa a los cometidos, organigrama y requisitos de ingreso a la Guardia 

Republicana  -si bien lo hizo fuera de los plazos previstos por la Ley Nº 18.381-  

invocando que la información referida a la cantidad de efectivos, las compras 

realizadas, los llamados emitidos para el ingreso de personal, los vehículos 

disponibles y los acuerdo de cooperación técnica, se encuentra clasificada como 

reservada por razones de seguridad; 

III) que no surge respuesta del sujeto obligado respecto a los 

requerimientos de información sobre el presupuesto destinado al Ministerio y a la 

Guardia Republicana, y sobre la remuneración del personal de esta última;  

  IV) que el solicitante se presentó ante esta Unidad a fin de 

denunciar que no le fue proporcionada en plazo la totalidad de la información 

requerida; 

V) que de la denuncia se confirió traslado al Ministerio del Interior 

con fecha 4 de marzo de 2015, la cual no fue evacuada; 

VI) que al respecto recayó informe jurídico N°13 de fecha 26 de 

marzo de 2015 y con fecha 15 de junio de 2015 se confirió vista a las partes del 

informe antes referido, la cual no fue evacuada; 

 

CONSIDERANDO:  I) que de los distintos requerimientos de información presentados 

por el Sr. Acosta, resulta que existe información que fue entregada por el sujeto 

obligado, información que no fue entregada invocándose su clasificación como 

reservada e información respecto a la cual no obtuvo respuesta de tipo alguno; 

   II) que en relación con la información no entregada por 

considerarse reservada, cabe señalar que si bien la misma podría ser susceptible de 

clasificarse como tal, no resulta de las actuaciones cumplidas la respectiva resolución 

de clasificación por parte del sujeto obligado; 

   III) que para estar en presencia de información reservada, la 

misma debe ser clasificada por el sujeto obligado dando cumplimiento a lo dispuesto 

por la normativa vigente en la materia, es decir, adoptando una resolución fundada que  

 



 

recoja la correspondiente prueba de daño que justifique la clasificación; 

   IV) que con relación a la información sobre la cual no hubo 

respuesta, el artículo 15 de la Ley establece que los sujetos obligados deberán 

contestar las solicitudes en un plazo de 20 días hábiles, prorrogables por otros 20 días 

hábiles,  por escrito y siempre que existan razones fundadas;   

             V) que una vez finalizado el plazo, si no existe respuesta por 

parte del sujeto obligado, el solicitante puede acceder a la información, de acuerdo a la 

hipótesis de silencio positivo establecida en el artículo 18 de la Ley; 

                       VI) que en su mérito, el sujeto obligado deberá proceder a hacer 

entrega de la información respecto a la cual operó el referido silencio positivo; 

             
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381 de 17 

de octubre de 2008; 

 
El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

                                                      RESUELVE: 

 
1°. Indicar que el Ministerio del Interior cumplió parcialmente con las obligaciones 

establecidas por la Ley Nº 18.381, al entregar parte de la información requerida por el 

solicitante. 

 
2°.  Exhortar al Ministerio del Interior a que entregue la información faltante en virtud 

de haber operado el silencio positivo, siempre que no encuadre dentro de alguna de 

las excepciones previstas. 

 
3°. Señalar al sujeto obligado que para estar en presencia de información reservada, 

de deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en la materia, adoptando una 

resolución fundada que recoja la correspondiente prueba de daño que justifique la 

clasificación. 

 
4°.  Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese. 

 

Fdo.: Dr. Gabriel Delpiazzo 

 

Presidente de la UAIP 

 

 


